
Factura Electrónica
Comprobante
Fiscal Digital

D MOZ-10-001251072
00001000000505791057

Metodo y Forma
de Pago:

PUE-Pago en una sola exhibición
01-Efectivo Fecha: 2022-11-24

12:48:26.000000

RFC: IFN060425C53

Uso CFDI G03 Tipo Comprobante Ingreso

Clave
Producto Ctd

Clave
Unidad
Medida

Descripción Precio
Unitario Importe

78111804 1 E48 SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO
TERRESTRE DE PERSONAS, PASAJERO Ana
Cristina Canale Parada, FECHA DE
VIAJE 2022-11-19

$335.00 $335.00

. Subtotal: $335.00

. IVA Trasladado 16 %: $0

. Total: $335.00

.
trescientos

treinta y cinco
pesos MXN

Folio fiscal:

16f19389-0149-4876-b299-46b1c76bfb8b

No de Serie del Certificado del SAT:

00001000000509846663

Fecha de Certificacion:

2022-11-24T12:48:26

Sello Digital del CFDI:

Z3Cse5mylFl0OzI2MgOic5K8YxiYyPg1H25+NckS33XJq5IYw5sKAmJndWkaPhVdYwZRy6itWRF/WnoTaWNGeyG
5EaJAjzFK/+ei1vrMVB0Qi2XUF4fC9lt7oM/bXL9Q/pzEZWPJdvjyanuruofyyLHvDiV/nPintNHgfrWQhM2mKg/ZTll
w34y/dEmpiTRxzFWWZ+RiPwLSZtcvcZ8gVRCnp8elK0iQ+3pWcjOh9xD90qtLzbxRNYBfX8/pAwM2rhSyB91uUH
75495sEJmqUfgZp5J2BIGNgTdM+J4filqfAPXcpENwvvoMcKKSolKAvkyHaeFX69FAHCUF3rc2zQ==

Sello del SAT:
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DgrBKaEacFabB/ASKVJB1NEkpTCk+YCy5C6IG0BHM7mRuqzGDLdwKLzNGFnI+0VGlcLNA1Cc2muS17d5VHX
FHiL4KWwz+7dDxjN48CH/tJKI8FQsWnc3xQOzvuYaVpVzGG9il8UX5r5DwxPeqGVYEKdWXRyl4pM+Yxz57/cFJR
MIktfQe+BLi1EunybqDUbpHacRvSI5l28Yz5EoYdYTPoOkvxzzE549vEynAHEKkaLcQOlOKIJCYyXR7tZqWmDOtD
oVIILBqM2EvJ8q6T6/+RDN4AFVWY2ws5hRaw2v3exGASgx8diiNXr8rcyHgGg5YoMTHckusYTzytrzYhymiw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|16f19389-0149-4876-
b299-46b1c76bfb8b|2022-11-24T12:48:26|LSO1306189R5|Z3Cse5mylFl0OzI2MgOic5K8YxiYyPg1H25+NckS33
XJq5IYw5sKAmJndWkaPhVdYwZRy6itWRF/WnoTaWNGeyG5EaJAjzFK/+ei1vrMVB0Qi2XUF4fC9lt7oM/bXL9Q/pz
EZWPJdvjyanuruofyyLHvDiV/nPintNHgfrWQhM2mKg/ZTllw34y/dEmpiTRxzFWWZ+RiPwLSZtcvcZ8gVRCnp8elK
0iQ+3pWcjOh9xD90qtLzbxRNYBfX8/pAwM2rhSyB91uUH75495sEJmqUfgZp5J2BIGNgTdM+J4filqfAPXcpENwv
voMcKKSolKAvkyHaeFX69FAHCUF3rc2zQ==|00001000000509846663||

EMISOR:
TRANSPORTACION TERRESTRE NUEVA IMAGEN AC
RFC: TTN08072242A
Regimen Fiscal 603
AV FUERZA AEREA MEXICANA BOLSA DE TAXIS TERMINAL 2 No. 1 Col. ZONA FEDERAL
AEROPUERTO INTERNACIONAL CIUDAD DE MEXICO, AEROPUERTO INTERNACIONAL CIUDAD DE MEXICO, CIUDAD DE MEXICO,
MEXICO C.P. 15620
LugarExpedicion : 15620
Website: * Tel:
Este documento es una representación impresa de un CFDI -.
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante 
la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas 
electrónicas.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de 
forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos 
fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo 
que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del 
elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el 
presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2022-11-24T12:44:10
2022-11-24T12:44:10
3AB167BE-9F27-4AE0-8368-A189B8824719

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 49427882 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC
C.P.

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
ENSENADA 2022-11-15 11:48:55

37.93 37.93

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
ROSARITO 2022-11-17 10:26:04

34.48 34.48

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
ROSARITO 2022-11-15 11:13:49

34.48 34.48

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
ENSENADA 2022-11-17 09:43:28

37.93 37.93

Iva Trasladado

TOTAL

$ 144.82

Importe (en letra): CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 168.00

$ 23.18
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
YNTbl+B4GwN++slS2V087p+qr8nUlrJ4W/RuvMykZyegoo7AzODm9CYp9HDWyIt5zWeglhFa691hoRd89MQq6AUy0hq+2rJFmhtQnIAn6IpovThxoQkVJoMFQzsCmiIHSsL+MIakKbUBOafsRmeIXR7hPANrM
4Vxc0hZui1z3pGVHavKfvxYIdY8amGxwes0gZVS2PlcQ/Ca63kAzmYuCuW6Osw0LTmpFDzWjkRlEJ6m1VYx1LxYYXDKUN/8wzWJcQ15ezMF95ABDUBoFj1rJfRSao0lr9pGrP7uvYCcM2c2k0+BB2SsLeai8Z
pB/wZI+1z8mEZ+is1MRzilQzzSxw==

ghSVCrri1W38eGBvm6o9VmOBLd2JFsgG1ZMzdA3mU7h07E53G/Mv84yyhA7fHD5URNBNSW7xAAJXKPHp8HVjKH0rvZu8Z/Ziwy87M7iLOntP3MEcwMdQTM2PSqhFy51GCv7IJ8Zunlh/bYassi5du/r+fyRni
CPD1aPgzTSGiz2JZJcceGtB83+bHlmppbmrbv4mPw3FGxug8Gzd3CdH3qt42z+CJufL/KqWft1ckSZVqnF9PEY7JfscqLpbfbII/6cQm75PrfBNjRcjK2QJzLBotsNG51NTQe36Fg0Htus72qN1ZZ6MWc9x5EoPqW
TVT681+U4UmK2GDTNWZOn9+g==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||3.3|3AB167BE-9F27-4AE0-8368-A189B8824719|2022-11-
24T12:44:10|YNTbl+B4GwN++slS2V087p+qr8nUlrJ4W/RuvMykZyegoo7AzODm9CYp9HDWyIt5zWeglhFa691hoRd89MQq6AUy0hq+2rJFmhtQnIAn6IpovThxoQkVJoMFQzsCmiIHSsL+MIakKbUBOafsRmeIXR
7hPANrM4Vxc0hZui1z3pGVHavKfvxYIdY8amGxwes0gZVS2PlcQ/Ca63kAzmYuCuW6Osw0LTmpFDzWjkRlEJ6m1VYx1LxYYXDKUN/8wzWJcQ15ezMF95ABDUBoFj1rJfRSao0lr9pGrP7uvYCcM2c2k0+BB2Ss
Leai8ZpB/wZI+1z8mEZ+is1MRzilQzzSxw==|00001000000504204441||

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Factura Electrónica
Comprobante
Fiscal Digital

D REX-20-120277131
00001000000505791057

Metodo y Forma
de Pago:

PUE-Pago en una sola exhibición
01-Efectivo Fecha: 2022-11-28

16:30:25.000000

RFC: IFN060425C53

Uso CFDI G03 Tipo Comprobante Ingreso

Clave
Producto Ctd

Clave
Unidad
Medida

Descripción Precio
Unitario Importe

78111804 1 E48 SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO
TERRESTRE DE PERSONAS, PASAJERO ANA
CRISTINA CANALE PARADA, FECHA DE
VIAJE 2022-11-15

$295.00 $295.00

. Subtotal: $295.00

. IVA Trasladado 16 %: $0

. Total: $295.00

.
doscientos

noventa y cinco
pesos MXN

Folio fiscal:

1bce0c30-ad75-45af-b044-c9ba7cfe16c6

No de Serie del Certificado del SAT:

00001000000509846663

Fecha de Certificacion:

2022-11-28T16:30:24

Sello Digital del CFDI:

OpUEBZSG1LFhbuzrsohEttDI2SnqB/4fZa3/dhKdRJMNPQqPrqlMNF7MOAY8Ywq+tiGmJajluTRaII2H4vVIZSh58
y+OwSlaDxz6nfF4RLwGn9mF9wroxY79qTeTn1MStBv6Lmzh4e6BPoHJ87H06B4yzYiur+mL+PVRxtMpxigRCNp
Tm8YHk9WHa/2/sX1wVCmAqjy5ZD5Y5mATLA8Cp8c84esVmspjT9zGQ+3Nwgh8arH0Fgw0WyECqlBv+xfCaQU
0PlDnVIjCnl6FGda7i2tNUJ7P2WVmGOc/PUG3vF4YQmnU4cYNHMyfhJnO2LHAyEve+v0mGFuL4Q8hY+5yoA==

Sello del SAT:
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Dunei/kti+aCLqWrphn1Th1j4+3Ced5Xfpmg4WTHfSgDKKV6nVk7V50yge5C7v2nmA6qKYKGfP7CLs4iqAJcFlfaI6
f4cVv1tQC3IB2wl9kpjRIplPaSzAVU3ZBI3LMYr8mC0yJPtSIytJRW42ZdtmRncCc20Gb2iMf3ae+yxmL1v3Qj8lLG/0
TH+S0OsDj9xNuzsRl4zyahOqidyXuvvo/B7Tm6WRdDwJ5uyVacOKNwysisz8NmsR2zBpDRwVFYdjHU4rbMzbTLr
BJtrUvBmvcJENpi/sINm21r1QiQXAjdgRiYGhTujhUqOlSJreSwfpHg9+byNM7f1rRvKh3HKg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|1bce0c30-ad75-45af-b044-
c9ba7cfe16c6|2022-11-28T16:30:24|LSO1306189R5|OpUEBZSG1LFhbuzrsohEttDI2SnqB/4fZa3/dhKdRJMNPQq
PrqlMNF7MOAY8Ywq+tiGmJajluTRaII2H4vVIZSh58y+OwSlaDxz6nfF4RLwGn9mF9wroxY79qTeTn1MStBv6Lm
zh4e6BPoHJ87H06B4yzYiur+mL+PVRxtMpxigRCNpTm8YHk9WHa/2/sX1wVCmAqjy5ZD5Y5mATLA8Cp8c84esV
mspjT9zGQ+3Nwgh8arH0Fgw0WyECqlBv+xfCaQU0PlDnVIjCnl6FGda7i2tNUJ7P2WVmGOc/PUG3vF4YQmnU4c
YNHMyfhJnO2LHAyEve+v0mGFuL4Q8hY+5yoA==|00001000000509846663||

EMISOR:
TRANSPORTACION TERRESTRE NUEVA IMAGEN AC
RFC: TTN08072242A
Regimen Fiscal 603
AV FUERZA AEREA MEXICANA BOLSA DE TAXIS TERMINAL 2 No. 1 Col. ZONA FEDERAL
AEROPUERTO INTERNACIONAL CIUDAD DE MEXICO, AEROPUERTO INTERNACIONAL CIUDAD DE MEXICO, CIUDAD DE MEXICO,
MEXICO C.P. 15620
LugarExpedicion : 15620
Website: * Tel:
Este documento es una representación impresa de un CFDI -.
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas 
electrónicas.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el 
presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 




	Página en blanco
	1 E7375_V14643_TRTM_TST
	CT1SO.17.01.2023-V.1



